
 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                        Inírida – Guainía 

 

Radicado:       94001408900120230028600 

Proceso:         Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 

Demandante   Cooperativa Multiactiva del Guainía COOTREGUA  

Apoderado      Carlos Humberto Delgado Caballero        

Demandada    Nazly Zorlay Díaz Díaz 

Demandado    Francisco Bonifacio Guajo Bernave 

    1 
Calle 26 A No. 11 – 15; Barrio Bello Horizonte 

Telefax (8) 565 62 28 * j01prmpalinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia 

INFORME SECRETARÍAL. Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024), En la 

fecha paso al Despacho de la honorable Juez el presente proceso, informando que las 

partes en controversia allegaron a un ACUERDO EXTRAPROCESO y el entonces 

apoderado actor Carlos Humberto Delgado Caballero, radicó ante el Correo Institucional 

la TERMINACIÓN DEL PROCESO por pago total de la obligación; favor proveer. 

 

 

CARLOS ARTURO ARCILA LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

 

Inírida, Guainía. Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se resuelve sobre la terminación del proceso por Pago Total de la Obligación (documento 

virtual 10), conforme a un cuerdo extraproceso en los siguientes términos jurídicos: 

 

Conforme a lo solicitado por el entonces apoderado actor con facultad para recibir, 

abogado Carlos Humberto Delgado Caballero, al tenor del art.461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarase TERMINADO el proceso EJECUTIVO de MÍNIMA cuantía, SIN 

GARANTIA REAL y (SIN SENTENCIA), promovido por la Cooperativa Multiactiva del 

Guainia COOTREGUA, contra NAZLY ZORLAY DÍAZ DÍAZ, cc,1´121.715.403, y 

FRANCISCO BONIFACIO GUAJO BERNAVE, cc,19.015.979, por ACUERDO EXTRA 

PROCESO y PAGO TOTAL de la OBLIGACION ejecutada en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

ordenado dentro del presente asunto. Ofíciese a quien corresponda. Téngase en cuenta 

cualquier embargo de remanentes. 

   

TERCERO: Conforme a la petición del apoderado actor, hágase DEVOLUCIÓN al 

demandado de los dineros que le fueron retenidos en ocasión del embargo en su contra. 

Ofíciese. 

 

CUARTO: No se condena en costas a ninguna de las partes. 
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QUINTO: Al tenor del art. 116 del C. General del Proceso, a costa y a favor de la parte 

demandada que canceló la obligación, desglósese el documento (PAGARÉ), venero de 

ejecución, con la constancia de haber sido cancelado en su totalidad, pero, como la 

demanda se presentó de manera virtual el desglose será simbólico y será la parte 

demandante quien haga devolución del pagaré con las constancias de pago, o el acuerdo 

a que hayan llegado. 

 

SEXTO: De otra parte, como el apoderado actor primigenio Carlos Humberto Delgado 

Caballero, RENUNCIÓ a los poderes que el confirió COOTREGUA en razón a que entró 

a ocupar un cargo público, al tenor del art. 76 del Código General del Proceso, se 

ACEPTA la RENUNCIA. 

 

     Notifíquese 

 

 

 

 

JHOAN AGUILERA MARTINEZ 

JUEZ 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente 

providencia se notificó a través de estado electrónico 

No.09 del 15 de abril de 2024. 

 

CARLOS ARTURO ARCILA LONDOÑO 

Secretario 
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